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Huancayo, 2 5 FEB 2016 

VISTO: 

CONSIDERANDO: 

Que, según lo establecido en el numeral 7) del artículo 15° de la Ley Nº 29338 ªley de los Recursos Hidricos , ~-~ 
la Autoridad Nacooal del Agua tiene la funcióo de otorgar, modificar y extinguir derechos de uso de agua, previo 
estudio técnico; 

Que, el literal 'b' del numeral 79.1 del articulo 79º del Reglamento de la Ley Nº 29338 'Ley de Recursos 
Hldricos, aprobado mediante Decreto Supremo W 001-2010..AG -modificado mediante Decreto Supremo N" 023-
2014-MINAGRI, señala que la acreditación de disponibilidad hldrica es el segundo procedimiento administrativo para 
la obtención de la licencia de uso de agua que deben tramitar los interesados, lo que resulta concordante con el 

~· ~ artlculo 12º del 'Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua 
~ ~~ y Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua', aprobado por Resolución Jefatura! W 007-l .. ~ ":. A . 2015-ANA; 

~ .¿ Que, según el articulo 81° del Reglamento de la Ley Nº 29338 ªley de Recursos Hidricos, aprobado con 
Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, modificado mediante Decreto Supremo Nº 023-2014-MINAGRI, establece que la 
acreditación de disponibiftdad hldrica, certifica la existencia de recursos llidricos en cantidad y oportunidad, apropiadas 
para un detenninado proyecto en un punto de interés; asimismo no es exclusiva ni excluyente, pudiendo prescindirse 
del estudio hidrológico o hidrogeológico, cuando la disponibilidad del recurso se encuentre debidamente acreditada 
por la Autoridad Nacional del Agua. Asl mismo en el artículo 82° y 83° de la norma acotada, señala los plazos, 
mecanismos de pubficidad y concurrencia de trámttes; 

Que, en este contexto el Programa SubsecloriaJ de Irrigaciones - PSI del Ministerio de Agricultura y Riego, 
ha solicitado la acreditación de disponibitidad hidrica en el marco del Proyecto ªCreación del Servicio de Agua del 
Sistema de Riego Presurizado en el Anexo de Huancas Distrito de Yauyos - Jauja - Junln", del manantial: Pichqa 
Puquio; cuyo punto de interés se ubica en el distrito de Yauyos, provincia de Jauja. departamento de Junín; asimismo 
se advierte de autos que en el expe<fiente en cuestión no obra resolución que autoriza la ejecución de estudios de 
disponibilidad hidrica del proyecto invocado; por lo que el administrado se acoge a este procedimiento en virtud a lo 
dispuesto en et numeral 80.1} del artículo 800 del Decreto Supremo Nº 023-2014-MINAGRI, por ser de carácter 
facultativo; 
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Que, con Oficio N° 249-2016-ANA·AAA X MANTARO·ALA MANTARO de 08.02.2016, la Administración 
Local de Agua Mantaro, remite a la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro el expediente administrativo luego de 
haberse subsanado las observack>nes advertidas y comunicadas mediante Notificación N° 045-2016-ANA·AAA X 
MANTARO-ALA MANTARO de 28.01.2016; 

Que, según Informe Técnico Nº 025-2016-ANA·AAA MANTARO-SUBOARH/RAP del 17 de febrero de 2016, 
emitido por la Sub Dirección de Administración de Recursos Hldricos de la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro, 
se informa que después de efectuado el análisis de acuerdo a los lineamientos de orden técnico de la oferta y la 
demanda, previa verificación técnica de campo realizada el 29 de enero de 2016, concluye que existe disponibilidad 
hldrica en el manantial: Pichqa Puquio; cuyo punto de interés se ubica geográficamente en las coordenadas .. UTM 
WGS 84: 442 927 E, 8 695 550 N, respectivamente; 

Que, según el Informe Legal Nº 036-2016-ANA-UAJ.MA/iav, del 22 de febrero de 2016, emitido por la Unidad 
de Asesoria Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro, señala que, en relación a los requisitos, el 
administrado ha cumplido con presentar la documentación exigida en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos de la Autoridad Nacional del Agua para el presente procedimiento; asimismo en relacíón al 
cumplimiento del artículo 400 del ·Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos 
de Uso de Agua y Autoriz.ación de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua•. el administrado ha cumplido 
con presentar las constancias de colocación del aviso Oficial Nº 006-2016-ANA-ALA MANTARO en ta Municipalidad 
Oistrital de Yauyos, Comunidad Campesina de Huancas, Publicación del Aviso Oficial en el Diario El Peruano, Diario 
Primicia y en la Administración Local de Agua Mantaro. De igual manera, se advierte de autos, que durante el ~~ J,.lR.r 

desarrollo del procedimiento administrativo no sa presentó oposición alguna a la petición presentada en referencia a ~~~"', 
articulo 42° de la Resolución Jefatura! Nº 007-2015-ANA; ~ · 

' :& • 

º a ~ En consecuencia y a tenor de los considerandos, el administrado cumple con los requisitos de forma y fondo v ..... 
~~º o.t~ establecidos en nuestro ordenamiento jurldico, para los efectos que le sea otorgado el derecho peticionado: por ro 
{~ • ¡ ue en uso de las atribuciones conferidas mediante la Ley Nº 29338 'Ley de Recursos Hldricos' y su reglamento, 
~ _ IÁ probado por Decreto Supremo N° 001-201 Q.AG; coocordantes con el Decreto Supremo Nº 006-201 Q.AG, norma que 
~ ~ aprueba el •Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua", y con lo establecido en las 

Resoluciones Jefatura!es Nº 516-2013-ANA y Nº 145-2015-ANA; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.· Acreditar la disponibilidad hidrica solicitada por el Programa Subsectorial de 
Irrigaciones - PSI del Ministerio de Agricultura y Riego, con fines agrarios que certifica la existencia del recurso hldrico 
en el punto de interés en cantidad y oportunidad, en el marco del proyecto ·creación del Servicio de Agua del Sistema 
de Riego Presurizado en el Anexo de Huancas Distrito de Yauyos - Jauja - Junin". cuyo detalle es el siguiente: 

CUADRO Nº 01: CARACTERISTICAS DEL PUNTO DE INTERES 
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CUADRO N1l Ó2: OISPONIBILJOAO HIDRICA (m3) 
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ARTICULO SEGUNDO.· La presente acreditación tiene una vigencia de dos (2) años a partir de notificada la 
resolución, pudiendo ser prorrogada por una sola vez, previa solicitud de parte, presentada antes de su vencimiento. 

ARTICULO TERCERO.- Precisar que la presente acredttación de disponibilidad htdrica no faculta la 
ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, ni el uso del recurso hidrico. 
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